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ARTICULO VIGÉSIMO “CUARTO: OBLIGATORIEDAD 

- DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta General 

válidamente adoptadas obligan a todos los accionistas, aún cuando 

no hubieren concurrido a ella y, a todos los organismos de la 

compañía, salvo el derecho de oposición previsto en la Ley de 

Compañías. B) DEL DIRECTORIO ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: INTEGRACION.- El Directorio de la compañía 

estará constituido por cuatro directores o vocales principales y sus 

respectivos suplentes quienes serán designados por la Junta 

General de Accionistas. El Presidente de la Compañía actuará 

como Presidente del Directorio con derecho a voz y voto y el 

Gerente General actuará como secretario con derecho a voz pero 

no a voto. Para ser director principal o suplente no se requiere ser 

accionista de la compañía. Durarán en sus funciones dos años 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente por igual periodo. Los 

miembros del Directorio cesarán en sus funciones: a) Por: 

terminación del período de sus nombramientos y siempre que 

fueren legalmente reemplazados; b) Por renuncia aceptada por la 

Junta General; y, c) Por remoción acordada por la Junta General. 

ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: CONVOCATORIA, 

SESIONES.- El Directorio se reunirá ordinariamente cuando lo 

considere necesario previa convocatoria del Presidente y 

extraordinariamente cuando lo convoque el Gerente General o 

cualquiera de sus directores principales, sin perjuicio de que pueda 

reunirse sin necesidad de convocatoria previa cuando se 

encuentren presentes la totalidad de sus miembros principales o 

sus respectivos suplentes. La convocatoria la hará el Presidente o 

el Gerente General mediante circular enviada a cada director con 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 23 
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por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación, salvo que 

dicha convocatoria sea calificada de urgente, en cuyo caso se 

convocará a través de cualquier medio idóneo, sin que sea 

necesario observar dicho tiempo de antelación. En la convocatoria 

se incluirá el día de la convocatoria y el fijado para la reunión, con 

indicación de los temas que serán tratados en la misma y en el 

lugar, día, fecha y hora de la reunión. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: QUORUM, VOTACIÓN REQUERIDA Y 

ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES.- Para que pueda instalarse 

válidamente el Directorio es necesario la concurrencia del 

Presidente y por lo menos dos vocales. Los vocales suplentes se 

principalizarán cada vez que sea necesario por ausencia temporal 

o definitiva de su vocal principal. Las decisiones del Directorio se 

adoptarán por simple mayoría de votos. En caso de empate el 

Presidente tendrá voto dirimente. Las decisiones y acuerdos se 

llevarán en actas que se asentarán en el respectivo libro que estará 

a cargo del Gerente General. Sin necesidad de reunión, el 

Directorio podrá adoptar válidamente cualquier acuerdo en 

asuntos de su competencia, sí la resolución correspondiente consta 

en un escrito firmado por todos sus miembros. Cada uno de los 

miembros del Directorio podrá firmar una copia separada del 

mismo documento. Copias con firmas autógrafas de estos 

documentos se archivarán en los expedientes de las sesiones del 

Directorio. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

del Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y las 

decisiones de la Junta General de Accionistas; b) Cuidar de la 

buena marcha de la compañía, estableciendo la política financiera, 
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administrativa y económica “de la misma. y resolviendo lo que 

estime necesario para su mejor funcionamiento y administración; 

c) Aprobar el presupuesto anual de la compañía, cuyo proyecto 

será elaborado por el Gerente General; d) Presentar a la Junta 

General de Accionistas un informe anual sobre la marcha de la 

compañía, en el que se sugerirá las reformas o innovaciones que 

crea convenientes; e) Presentar a la Junta General de 

Accionistas, a través del Gerente General, el proyecto de 

distribución de utilidades; f) Examinar cuando tenga a bien, los 

libros, documentos y caja de la compañía; g) Conocer los 

informes, balances y demás cuentas que le sean presentados; h) 

Fijar los montos sobre los cuales el Gerente General puede 

celebrar actos y contratos que obliguen a la compañía; 1) 

Autorizar al Presidente y/o Gerente General para la realización de 

actos o celebración de contratos, cuando la cuantía de las 

obligaciones sociales que de ellos se deriven exceda del cincuenta 

por ciento del capital suscrito, esta autorización podrá ser enviada 

vía fax, sin perjuicio de posterior ratificación en nota debidamente 

suscrita; j) Convocar por medio del Presidente o del Gerente 

General a Junta General de Accionistas cuando estime 

conveniente; k) Dictar los reglamentos internos; 1) Conocer de 

todos los asuntos que no estén sometidos a la Junta General, al 

Presidente, Gerente General o comisarios; m) Aprobar la creación 

de sucursales, agencias, delegaciones, representaciones y demás 

locales necesarios para el cumplimiento de su objeto social, en 

cualquier lugar del territorio nacional o del exterior; n) Asignar y 

determinar las atribuciones y deberes que tendrán cada uno de los 

gerentes o administradores de las sucursales, establecimientos, 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 25 
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agencias O locales que acordare crear y designar a los mismos 

fijando sus remuneraciones; 0) Facultar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes que deban extenderse a favor de 

funcionarios o empleados de la compañía o de cualquier persona 

extraña a ella, para que puedan en determinadas circunstancias O 

en forma permanente, intervenir a nombre y en representación de 

la compañía en actos y contratos, negocios y operaciones de la 

misma, pudiendo el mandatario por lo tanto, suscribir, endosar, 

avalar o aceptar a nombre de ella, letras de “cambio, pagarés, 

cheques y demás títulos valores en la cuantía y bajo las 

condiciones que este organismo establezca, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos sesenta de la Ley de 

Compañías; p) Cumplir con las instrucciones que le imparta la 

Junta General de Accionistas e impartir instrucciones al Presidente 

y al Gerente General de la compañía; y, q) Ejercer todas las demás 

funciones que le confieren estos Estatutos y que estén permitidos 

por la Ley. Cj) DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- El Presidente Ejecutivo 

podrá o no ser accionista de la compañía, será nombrado por la 

Junta General de Accionistas y ejercerá sus funciones por el 

período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente por 

el mismo período. JARTÍCULO  TRIGÉSIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones 

del Presidente Ejecutivo: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; b) Presidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas y de Directorio; c) Sustituir al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta 
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que la Junta General de Acciohis as “desiené “al Gerente General 

titular; d) Continuar con el desempeño de sus funciones, aún 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, 

mientras el sucesor no tome posesión de su cargo, sin embargo, en 

el caso de haber presentado su renuncia podrá separarse cuando 

haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; e) 

Suscribir con el secretario las actas de las Juntas Generales, los 

títulos de las acciones o certificados provisionales que la compañía 

entregará a los accionistas; f) Firmar con el Gerente General las 

obligaciones de la compañía cuando el monto de ellas exceda del 

veiticinco por ciento (25%) del capital suscrito, y previa 

autorización de la Junta General de Accionistas cuando el monto 

exceda del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito; y, £) 

Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. D) EL 

GERENTE GENERAL: ARTÍCULO  TRIGESIMO 

PRIMERO.- La administración y dirección de la compañía 

estará a cargo del Gerente General de la misma que podrá o no ser 

accionista de la compañía. Será designado por la Junta General de 

Accionistas por un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

REPRESENTACION LEGAL.- Corresponde al Gerente 

General de la compañía la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma. ARTÍCULO TRIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General de la compañía desempeñará su gestión con la diligencia 

que exige una administración mercantil ordinaria y prudente y 

tendrá las facultades para las cuales los mandatarios necesitan de 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 27 
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poder especial, así como las enumeradas en el Art. 48 del Código 

de Procedimiento Civil. Tendrá entre otras las siguientes 

atribuciones: - a) Ejercer la representación legal, judicial, 

extrajudicial de la compañía, representación que se extenderá a 

todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de ésta; b) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato social y los acuerdos y 

resoluciones legítimos de las Juntas Generales; c) Realizar 

operaciones hasta el monto que fije anualmente la Junta General 

de Accionistas, debiendo obtener la autorización de la misma para 

realizar Operaciones por un monto mayor al fijado por ella, 

cumplido lo cual, podrá realizar toda clase de gestiones, actos y 

contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al 

contrato social o que pudieran impedir posteriormente que la 

compañía cumpla con sus fines; d) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la compañía 

orientadas a la consecución de su objeto social; e) Someter 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la compañía; f) 

Formular a la Junta General de Accionistas las recomendaciones 

que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; g) Nombrar y remover al 

personal de la compañía, cuya designación no corresponda a la 

Junta General de Accionistas; así como fijar sus remuneraciones, 

sus deberes y atribuciones: h) Arrendar o subarrendar, vender, 

transferir, enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, así como acciones o valores, cuando estos 

actos se refieran a bienes inmuebles, necesitará autorización previa 

de la Junta General de Accionistas, si esto no estuviere 
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comprendido dentro del oBjetd"Sócial de la doripañía; i) Designar 
apoderados especiales de la Compañía, así como constituir 

procuradores judiciales, cuando considere necesario o conveniente 

hacerlo; j) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la 

terminación del correspondiente ejercicio económico, el balance 

anual, el estado de pérdidas y ganancias y facilitar al comisario el 

estudio de la contabilidad; k) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquier otra naturaleza y designar a la o las personas autorizadas 

para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas: 1) Librar, aceptar, endosar y avalar letras de 

cambio, cheques, pagarés y cualesquiera otros títulos de crédito o 

efectos de comercio; m) Elaborar el presupuesto de la compañía; 

n) Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso 

de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las 

disposiciones legales, estatutarias y de la Junta General, 

independientemente de la acción penal correspondientes; 0) Firmar 

con el Presidente las obligaciones de la compañia cuando el monto 

de ellas exceda del vemticinco por ciento del capital suscrito de la 

compañía y previa autorización la Junta General de Accionistas, 

cuando el monto exceda del cincuenta por ciento (50%) del capital 

suscrito de la compañía; p) Presentar a la Superintendencia de 

- Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la 

información requerida en el Art. 20 de la Ley de Compañías; q) 

Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere 

«concluido el plazo para el que fue designado, mientras su sucesor 

no tome posesión de su cargo; sin embargo, en el caso de haber 

presentado su renuncia podrá separarse cuando hayan transcurrido 

treinta días de aquel en el que la presentó; r) Convocar a las Juntas 
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Generales de accionistas conforme a la Ley y a los Estatutos, y de 

manera particular cuando conozca que el capital de la compañía ha 

disminuido a fin de que resuelva si pone en liquidación conforme a 

lo dispuesto en el Art. 198 de la Ley de Compañías; y, s) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconoce e impone la 

Ley y los estatutos presentes así como todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento de 

su cometido. ARTICULO  TRIGESIMO CUARTO: 

PROHIBICIONES AL PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

GERENTE GENERAL.- Es prohibido al Presidente y Gerente 

General: a) Negociar o contratar por cuenta propia, directa o 

indirectamente con la compañía; b) Realizar por cuenta de la 

compañía operaciones ajenas a su objeto social; c) Representar a 

los accionistas en las Juntas Generales; d) Delegar el ejercicio de 

-su cargo; y, e) Las demás que establezca la Ley. ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: RESPONSABILIDAD —DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE 

GENERAL.- El Presidente Ejecutivo y el Gerente General son 

solidariamente responsables para con la compañía y terceros: a) 

De la verdad del capital suscrito y de la entrega de los bienes 

aportados por los accionistas; -b) De la existencia real de los 

dividendos declarados; c) De la existencia y exactitud de los libros 

de la compañía; d) Del exacto cumplimiento de todos los acuerdos 

de las Juntas Generales; y, e) Del cumplimiento de todos los 

requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la existencia y 

funcionamiento de la compañía. El Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General son responsables ante la Junta General en caso de 

ejecutarse actos o celebrarse contratos contraviniendo las 
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instrucciones recibidas de este organismo o a las obligaciones que 

la Ley y el contrato social les impongan como tales y las 

contempladas en la Ley para los mandatarios, y serán personal y 

pecuniariamente responsables ante la compañía por estos hechos 

sin perjuicio de la validez de sus actos frente a terceros de buena 

fe. CAPITULO CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: DE 

LOS COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará 

a comisario principal y otro suplente, los que durarán un año en el 

ejercicio de sus fiumciones pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos. Para ser comisario no se requiere ser accionista de la 

compañía. No podrán ser comisarios las personas a las que se 

refiere el artículo 275 de la Ley de Compañías. Los comisarios 

tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 

determinados por la Ley y los presentes estatutos. El comisario 

continuará en sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

periodo para el que fue designado hasta que fuere legalmente 

reemplazado. — ARTÍCULO  TRIGESIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los comisarios: 

a) Fiscalizar la administración de la compañía; b) Examinar los 

libros de contabilidad: c) Revisar el balance y la cuenta de 

pérdidas y ganancias; d) Presentar a la Junta General de 

Accionistas un informe sobre dichos exámenes; e) Convocar a 

Junta General de Accionistas en caso de urgencia; £) Asistir con 

voz informativa a las Juntas Generales; g) Vigilar las operaciones 

de la compañía; h) Pedir informes a los administradores; 1) 

Informar oportunamente a la Superintendencia de Compañías 

sobre las observaciones que formulare y le fueren notificadas, y, j) 
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Todas las demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en 

relación con la contabilidad y negocios de la compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: CONVOCATORIA.- 

El comisario que estuviere en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de la Junta General de 

Accionistas. Su ausencia no será causal de diferimiento de la 

reunión. ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA.- La Junta General de Accionistas 

podrá decidir a su criterio, la creación de un Consejo de 

Vigilancia, designar a sus miembros integrantes y reglamentar sus 

funciones. El comisario necesariamente formará parte de este 

Consejo, pero sus responsabilidades, deberes y atribuciones no 

podrán ser transferidos a dicho Consejo, bajo ninguna 

circunstancia. CAPITULO QUINTO: DEL EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES.- ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO: DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

- ARTÍCULO CUADRAGESIMO PRIMERO: 

APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser aprobado 

ningún balance sin previo informe del comisario, a disposición de 

quien se pondrán los mismos, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la fecha en 

que se reunirá la Junta General que los aprobará. El balance 

general, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria 

del Gerente General y el informe del comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General que deberá 
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conocerlos. — *CAPÍTUEO" "SEXTO: - DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

-SEGUNDO: La compañia habrá de disolverse por las causales 

enumeradas en el Artículo trescientos sesenta y uno (361) de la 

Ley de Compañías y de conformidad a lo establecido en las 

disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal. Respecto a la 

liquidación la compañía se sujetará a lo establecido en los Artículo 

trescientos setenta y siete (377) y siguientes de la Ley de 

Compañías. El cargo de liguidador lo desempeñará el Presidente 

Ejecutivo de la compañía. CAPHULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES VARIAS: ARTÍCULO 

CUADRAGESIMO TERCERO: ACCESO A LOS LIBROS 

Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y 

escritos en general, sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan facultad legal para ello, así como aquellos 

empleados de la compañía cuyas labores lo requieren, sin perjuicio 

de lo que para fines especiales establezca la Ley. ARTÍCULO 

CUADRAGESIMO CUARTO: DISPOSICIONES 

ESPECIALES.- a) Los Permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte de carga 

pesada, serán autorizados por lo competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

es susceptible de negociación. b) La reforma del estatuto, aumento 

o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará Ta compañía, previo 

informe favorable de los competentes organismos de tránsito. c) 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
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terrestres, se someterá a ta Ley de Tránsito vigente y. sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito. ARTICULO 

CUADRAGESIMO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- 

Para todo aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se 

aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañía y demás 

leyes y reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en que se 

otorga la Escritura Pública de constitución de la Compañía, las 

mismas que se entenderán incorporadas a estos estatutos. 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTPO: DISPOSICIONES 

FRANSITORIAS.- Expresamente los fundadores de la compañía 

declaran y acuerdan lo siguiente: a) Se encuentran conforme con el 

texto de los estatutos que regirán a la compañía y que aparecen 

transeritos en la cláusula segunda del presente contrato, los 

mismos que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas; b) Autorizan a la Sr. Carlos 

Oswaldo Correa Pillajo para que a nombre de la compañía realice 

ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades 

competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios para el 

establecimiento legal de esta compañía, hasta la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil correspondiente. A éste fin, la 

presente escritura pública y en especial esta disposición transitoria 

servirán de suficiente documento habilitante al accionista fundador 

autorizado; y, e) Autorizan al Señor Carlos Oswaldo Correa 

Pillajo para que convoque a la primera Junta General de 

Accionistas de la Compañía, la que tendrá por objeto, primero: 

Uno) La designación de los funcionarios, cuyo nombramiento 

corresponde de conformidad con los presentes estatutos a la Junta 

34 

   



to
 

¡e
 

  

General; y Dos) Ratificar tedas-las-sgestiones que a nombre de la 

compañía, haya realizado el Señor Carlos Oswaldo Correa Pillajo 

en uso de las atribuciones que se le confiere mediante esta 

«cláusula. Usted señor Notario, se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública, así como los demás documentos habilitantes que 

se requieren. HASTA AQUI LA MINUTA, que se 

encuentra firmada por el doctor Freddy Carrión Intriago, con 

matrícula profesional número seis mil ciento noventa y cinco 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de tod: ual doy fe. ENTRELINEAS:s casados .- -— 

casados VALE .«- 

eS 

E) ACHIG DIAZ MARIA ANGELITA, S 
ECU 303 A 
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SÉ BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL. N*? 126222 abierta e] Veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará COMPAnRIA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 
ECUADOR MABISTOL SUCRB S.A, TRANSNAESUCRE 

la cantidad de DOS MIL OCHOCTENTÓS DOLARES AMERICANOS 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACHIC DIAZ MARTA CO $50 
ANGOS CHAMORRO ANGEL CA $50 
ANGOS TACO CARLOS — $50 

0. ANGOS TACO JORGE * T $50 
o ALULEMA QUISAGUANO SEGUNDO 7 $50 

., BONILLA NARANJO JORGE NA $50 
O CACHAGO HARO MANUEL CÓ $50 
.. CAJAMARCA AMAGUAñA SEGUNDO Y $50 

Za El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

Quito, 23 de febrero del 2005 , YSL 
fit Y 7 

AT DA Y Lugar y Fecha de emisión E   ri o Le 
Eotm, 781-3217 R , 
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EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITALN?* 126222 abiertael veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANSNAESUCRE 

la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

    

    

    

    

CALVACHE FUERTES SEGUNDO 77 $50 

CAMACHO ORTIZ JORGE 7 $50 
CARLOSAMA HUGO — $50 e 

CARRILLO FIGUEROA GUSTAVO $50 

CARRILLO FIGUEROA MARCO - $50 - 

CENTENO TAPIA CARLOS $50 os 

CORREA PILLAJO PEDRO $50 - 
CORREA PILLAJO CARLOS $50 

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 23 de febrero del 2005 

Lugar y Fecha de emisión 

  

Form. 781-3217 R 
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MZ AÑ BANCO INTERNACIONAL 
ANEXO 2 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITALN*__ 126222 abierta el veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará - TRANSNAESUCRE 

lacantidadde DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

Y Cantidad del Aporte 

CORREA TAYANGO MANUEL / $50 

CUSHICONDOR ANACLETO MIGUEL /_- $50 
FIGUEROA ROSERO MANUEL so $50 

o. CUALAVISI QUINBIAMBA RAFAEL 4 $50 
o GUAYGUACUNDO BUSHI GENARO 2 $50 

t* GUILCAZO CRUZ OLGA _Z $50 
o HERRERA MORALES SILVIA ¿7 $50 
  

so. HIDALGO LLANO WILSON $50 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no Hegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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Quito, 23 de febrero del 2005 , a) 
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€ BANCO INTERNACIONAL 

ANEXO 3 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL N? 126222 abierta e, Veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará TRANSNAESUCRE 

la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

— Cantidad del Aporte 

    

  

  

  

    

  

  

HIDALGO VINUEZA CARLOS MN _ $50 
LESCANO VALENCIA TANYA <— $50 
LOPEZ AMAGUAGRA MANUEL $50 
LOPEZ CAIZA PASTOR 7 $50 
LOPEZ GUAYGUACUNDO GABRIEL $50 * 
LOPEZ GUAYGUACUNDO RODRIGO $50 
MALDONADO SANDOVAL LUIS $50 : 
MALDONADO CRIOLLO FAUSTO $50. 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será P 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización : 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. g* 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 1 

Quito, 23 de febrero del 2005 

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R 
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(E BANCO INTERNACIONAL 
ANEXO 4 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITALN? 126222 abierta el Veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará TRANSNAESUCRE 

DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

, que ha sido consignada 

la cantidad de 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

MORALES AVILA JOSE DL $50 

MOROCHO CAMACHO KLEBER Y : $50 

NUñEZ TRUJILLO ROBERTO $50 
.- ORTIZ VELASQUEZ LUIS Y $50 
2 PAZMIñO VIVANCO NELSON Y | $50 

c+ QUEVEDO ESCUDERO GILBERTO Y $50 
o RODAS ANGAMARCA RODRIGO - $50 
o. ROSERO INGA BLANCA. $50 

2. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. | 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será | 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido i 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 23 de febrero del 2005 
Lugar y Fecha de emisión 

  
Form. 781-3217 R   
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Ni E 7 Fr q Y El SS ANCO INTERNACIONAL 

ANEXO 5 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 126222 abiertael veinte y tres de febrero 

del dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANSNAESUCRE 

la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

    

  

  

  

  

SARMIENTO PORTILLA ALBERTO LC” $50 

SARABIA SANCHEZ LUIS + $50 
SARABIA ORTIZ JIMY : $50 o 

SARABIA ORTIZ JONATAN _ $50 : 

SIMBAñA REGALADO EDWIN y $50 o 

TIPAN HERRERA ROMELTA $50 

TOAPANTA QUILUMBA EDGAR $50 . 

VACA CHANGO RENSON $50 
    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 
3 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

% 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

A
 

A
 

Quito, 23 de febrero del 2005 

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Form. 781-3217 R 
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- ANEXO 6 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*_ 126222 abierta el Veinte y tres de febrero 

del _dos mil cinco a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION 
que se denominará _. TRANSNAESUCRE 

ta cantidad de DOS MIL DCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C 
VARGAS CHAMORRO MARCELO A $50 

VIRACUCHA ALQUINGA MARIO 4 Y $50 

VIRACUCHA AMAGUAñA MILTON 4 Y $50 
VIRACUCHA LLUMIQUINGA FELIX ln $50 
VIRACUCHA LLUMIQUINGA LUIS ¿2 $50 
VINUEZA AREVALO GERMAN YY $50 
ZURITA SANTAMARIA JOHANNA Y 7 $50 
ZURITA VINUEZA NARCISO | $50: 

TOTAL $2.800 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una' copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. | 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será i 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido i 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 23 de febrero del 2005 a 
Lugar y Fecha de emisión Y O
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DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

    

     

    

    
$ 

« nd EA 

EL CONSEJO NACIONAL DE IBANSITE Y 
DP, GENERAL 2; 

TRANSPORTE TERRESTRES DÍ 
A 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 

ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. TRANSNAESUCRE.”, con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de 

MR Y NUEVE (59) integrantes de esta naciente sociedad: 

4. /ACHIG DIAZ MARIA ANGELICA e LS 
7 NGOS CHAMORRO ANGEL CRISTOBAL “+ . 

SL NGOS TACO CARLOS ROBERTO _+f 
A ¿ANGOS TACO JORGE ANIBAL Y 7 

SÍ ULEMA QUISAGUANO SEGUNDO MANUEL “+ Zo. 
(7% ONILLA NARANJO JORGE WASHINGFON <%- 

Id p ACHAGO HARO MANUEL TELMO 4- Y . 
fe JAMARCA AMAGUAÑA SEGUNDO EFRAIN + L 
A LVACHE FUENTES SEGUNDO EUGENJO ADRIANO %” 

% 10 ZAMACHO ORTIZ JORGE GUSTAVO + 

Y. CARLOSAMA CARLOSAMA HUGO HERNAN e 

abans FIGUEROA GUSTAVO RIGOBERJO A 

“14 

      

RRILLO FIGUEROA MARCO VINICIO 
ENTENO TAPIA CARLOS EDISON 4. 

5, ZORDERO RODAS JOSE JULIO 
Y RREA PILLAJO PEDRO MANUEL-4. 2 
¿AÑÍGORREA PILLAJO CARLOS OSWALDO-F 
/ AS(CÓRREA TAYANGO MANUEL GUSTAVO 4 
/ 19 /CÓSHICONDOR ANACLETO MIGUEL ANGELA” 
sona ROSERO MANUEL AURELIO-4 
(GUA 

* Í 

Za LAVISI QUINBIAMBA RAFAEL - 
A Zen YGUACUNDO BUSHI GENARO ZL 
e 60 LCAZO CRUZ OLGA CARLOTA 4 | 
24 /WÉRRERA MORALES SILVA BEATRIZ a 
E ÁLGO LLANO WILSON ALBERTO 4 | 

Zfannso VINUEZA CARLOS GONZALO 47 
0, AYJESCANO VALENCIA TANYA DOLORES. CP 

pet ¿3 2REZ AMAGUAÑA MANUEL MARIA -£_ 
EZ CAIZA PASTOR HIPÓLITO +, 
EZ GUAYGUACUNDO GABRIEL £, 

PEZ GUAYGUACUNDO RODRIGO A__ 
LDONADO SANDOVAL LUIS ALFONSO 

(MALDONADO CRIOLLO FAUSTO BOLIVAR 
RALES AVILA JOSE ALFREDO + 

5/MOROCHO CAMACHO KLÉBER GARIVALDI.-4 
. JUÑEZ AROSTEGUI HENRRY EFRÉN 

m
r
 

     

        

   

  



GUI NALIUNAL 
DE TRANSITO a       

  

   

  

EVEDO ESCUDERO GILBERTO ) ESTUARDO 
AS ANGAMARCA RODRIGO +7 

ón ERO INGA BLANCA PATRICIA LE 
As MIENTO PORTILLO ALBERTO MARIA 
(SÁRABIA SÁNCHEZ LUIS ENRIQUE 

18 SARABIA ORTIZ JIMY FERNANDO _- : 
447: ZA BIA ORTIZ JONATAN JAVIER“S- SECRETARIA  // 

BAÑA REGALADO EDWIN ORLANDO >, GENERAL El 
oa HERRERA ROMELIA ANGELICA , 

¡ANTA QUILUMBA EDGAR JOSE de De AH 2% 
(ELAÁACA CHANGO RENSON BENIGNO 27 
/5B2KRGAS CHAMORRO MARCELO e, 

CUCHA ALQUINGA MARIO RODRIGO Y, 
CUCHA AMAGUAÑA MILTON PATRICIO Y - 

RACUCHA LLUMIQUINGA FELIX ABRAHANé 
BACUCHA LLUMIQUINGA LUIS IVAN 

, e ARÉVALO GERMAN RAMIRO “4 

/, can VIVANCO NELSON ROBERTO A 

    
   

   
   z RITA SANTAMARÍA JOHANNA ELIZABETH -4- 
¿S9/ZURITA VINUESA NARCISO “4% 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 

. que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 332-DAJ- aJ- 
co” 04-CNTTT, diciembre 9 del 2004, concluye y recomienda 'al Directorio del 

po Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL- ECUADOR : 
MARISCAL SUCRE S.A. TRANSNAESUCRE.”, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el: 
procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de diciembre del 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el Informe No. 332-DAJ-CJ-04-CNTTT, diciembre 9 del 2004, 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA NACIONAL DE 
TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. 
TRANSNAESUCRE”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

      

   

  

   

    

    
 



  

RESOLUCION No. 028-CJ-017-2005-CNTTT 
“CÍA. TRANSNAESUCRE” 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

4. 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los p icionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitaho, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional del Tránsito y Transporte 
Sesión Ordinaria, celebra 

LO CERTIFICO: 

errestres, en su Segunda 

El 2005. 
*, 

da el a 26 de Enero_+ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
.os TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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“ 200 - 0001 1705454351 == 
. : NUMERO CEDULA == 
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A CUBADANO(A]): 

REPUBLICA DEL ECUADOR Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . y 

. ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
mA 

CERTIFICADO DE VOTACION == A 
== * , 

o 79. 0048 1704782565 E - + 
. 7. NUMERO CEDULA == -. 
es o ANGOS CHAMORRO ANGEL CRISTODAL == 

Lo d+, APELLIDOS Y NOMBRES == o 

77. PICHINCHAS > QUITO A 
"1 PROVINCIA > 3% CANTON == : 
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¿REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c8/2004 

  

mos 

CERTIFICADO DE VOTACION ==> 1 
. == 0; 
e " ATIOS540S4 == 865-0018 

_ NUMERO - CEDULA == | 
- ANGOS TACO CARLOS ROBERTO X= 
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... PIGHIMGMA 7 QuITO Ss 
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CIUDADANO(A): 

    

. Usted ha ejercido su derecho y cumplio su. oslig E des 

. de sufragar en las elecciónes del 17 de Octubre del 2 

ESTE EINEN SIRVE PAR ACFUYOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANIA 17046882574 

BONILLA NARANJO JORGE WASHINGTON 
BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN PABLO DE ATENAS 
14 ENERO 1961 

D0l- 0024 00047 M 
BOLIVAR/ SAN MIGUEL. 
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RAZON: Mediante resolución No. 05.Q.13.2258, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 9 de Junio del 2005, resuelve 

¡e
m 

en su Artículo Primero aprobar la constitución de la compañía 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 

ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. TRANSNAESUCRE, tome 

nota de esta resolución al margen de la matriz correspondiente de 

constitución de compañía, de fecha 23 de Febrero de 2005. Quito, 

a veinte de Junio de dos mil cinco. 

  

Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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